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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Se declara sin valor ni efecto el auto calendado el 11 de junio de 2021, 

por medio del cual se señaló fecha para la presentación de inventarios y 

inventarios y avalúos, por cuanto tal actuación ya se surtió. 

 

 Se informa a los interesados que la DIAN, a través de oficio del 15 de 

junio de esta anualidad expidió paz y salvo, por lo tanto pueden presentar el 

trabajo de partición.   

  

 

NOTIFIQUESE 

 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 

Jueza 
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